
 
 

 
 

EXPEDIENTE: 147/2021 (A/OBR-039094/2021) 

 
 

D. JOSÉ NAVARRO VICENTE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato: “REFORMA INTERIOR PLANTA 1ª Y 2ª 
DE LA RESIDENCIA Y CENTRO DE DÍA PLATA Y CASTAÑAR, SITA EN PASEO PLATA Y 
CASTAÑAR Nº38, 28021 MADRID”. 

CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 20 de mayo de 2022, ha acordado que CABO 
ROCA, S.L.U. deberá aportar la siguiente documentación: 

1.- Justificante de pago del IAE de 2021 o exención del citado impuesto. 

2.- Seguro de responsabilidad civil: deberá aportar un certificado de la entidad aseguradora en 
que se especifique que no se contemplan franquicias a cargo de las víctimas, ni se establecen 
sublímites por víctima o, de establecerse estos últimos, que no son inferiores a 571.977,52 euros 
por siniestro y año. 

Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este certificado de subsanación, 
de no cumplimentar adecuadamente en el plazo señalado, será excluido de la licitación, artículo 
141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud a la División de Contratación de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social.  

Madrid, a fecha de firma 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 

 
 

Fdo. Antonio Benito Martínez. 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 
 

Fdo. José Navarro Vicente. 
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